
Preguntas frecuentes uso Federatio para tramitar licencias 
 
 
 
¿Quién debe solicitar una licencia? 
 
Cada deportista o su tutor/a entrará en el Federatio 
(https://rfen_desarrollo.federatio.com/login) y creará una cuenta de manera 
gratuita. 
 
A esa cuenta se le asociará un perfil determinado de una o varias personas, que 
pueden ser los/as hijos/as en caso de menores de edad. 
 
Si el correo electrónico con el que has creado la cuenta corresponde con el de un 
perfil de persona con licencia en la Federación, esta cuenta se vinculará a ese 
perfil (no es inmediato), en el caso contrario deberás solicitar al club al que 
perteneces que se asocie la cuenta (email) con esa persona. 
 
Desde esa cuenta, de Federatio se solicitará la licencia deportiva con un club 
determinado, teniendo en cuenta que debe hacerse en la temporada que se 
reclamará. Para ello deberá hacer la elección de la temporada en el apartado 
adecuado, parte superior derecha.  
 
Mucha atención y hacer esto desde el apartado Licencias Autonómicas. 
 
La licencia se le solicita al club y es éste quién posteriormente la tramitará a la 
Federación, haciendo en ese momento el pago correspondiente como se ha 
venido haciendo hasta la fecha. 
 
¿Quién debe abonar la Licencia Federativa Autonómica? 
 
El abono de la Licencia Autonómica a la Federación Canaria de Natación se 
debe hacer desde el club que acepta esa solicitud de licencia, tal y como se ha 
venido haciendo hasta la fecha. 
 
¿Cuándo puedo empezar a solicitar las licencias de la temporada 2025-
2026? 
 
El plazo de inicio de tramitación de licencias se ha abierto el 1 de septiembre de 
2025. No obstante, la licencia tendrá un periodo de validez desde el 1 de octubre 
de 2025 y hasta el 30 de septiembre de 2026. 
 
 
¿Qué documentos debo incluir? 
 
Dependiendo del tipo de licencia a solicitar se te pedirá un determinado tipo de 
documentos o de aceptación de términos. 
 
Para todos los tipos deberás de contar con una copia del DNI. Ten en cuenta las 
normas de seguridad que sugiere la Policía Nacional a la hora de compartir tu 
dni (https://www.incibe.es/ciudadania/blog/precauciones-tener-en-cuenta-si-vas-
enviar-tu-dni-por-internet). 
 
Otros documentos que se te pueden solicitar serán: certificado de delito sexuales 
(árbitros, técnicos, delegados y jefes de equipo); descarga de responsabilidad 
(Masters), o la carta de baja para quienes cambien de club de una temporada a 
la otra (No se permiten los cambios de clubes en la misma temporada una 
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vez que ya se ha participado en una competición con el club con el que se 
tramitó la licencia). 
 
¿Qué diferencia existe entre los tipos de licencia Deportista y Master? 
 
Entre los tipos de licencias de Natación encontrarás los de Deportista y Master. 
Como sabes hay dos tipos de competiciones, las de deportistas entre mayores de 
1 años esas son a las que dan acceso las licencias de tipo Deportista; y las 
competiciones para deportistas mayores de 21 años; a esas son a las que dan 
acceso las licencias de tipo Master. 
 
¿Qué coste tiene la licencia deportiva? 
 
Las primeras licencias tienen un coste de 45 euros para deportistas y 
componentes de equipos técnicos; y de 28 euros para árbitros/as y jefes/as de 
equipos o delegados/as. 
 
Las segundas licencias serán de 15 euros, excepto para árbitros/as y jefes/as de 
equipos o delegados/as que deseen posteriormente obtener la de deportista o 
técnico/a. 
 
 
¿Puedo obtener una licencia de una modalidad deportiva por un club y de 
otra modalidad por otro club? 
 
En el caso de que el club con el que hayas obtenido la primera licencia no 
disponga de la otra modalidad deportiva en la que quieres obtener la segunda, 
SÏ que puedes. En este caso, ambas licencias serán consideradas como primera 
licencia en concepto de cuotas. 
 
Puedes obtener una licencia de natación Master en un club diferente al que 
tengas una licencia de natación de Deportista. 
 
Para el resto, si el club con el que  has obtenido una licencia en una modalidad 
deportiva dispone de la modalidad deportiva en la que quieres obtener una 
segunda licencia, NO podrás tramitar la licencia con ese otro club. 
 
 
 


